
DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

No olvide registrar el pago de sus recibos por honorarios, para ello debe
utilizar la opción “Registro de pagos”, disponible en SUNAT Operaciones en Línea

o a través del APP SUNAT: opción Recibo por Honorarios Electrónicos

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10077133645

-E001 51

PHILIPPS JARAMILLO JUAN ALBERTO

JR. JOSE DE SUCRE NRO. 1421 BARRIO LA ESPERANZA ANCASH - HUAYLAS
- CARAZ

391234TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

ASOCIACION NACIONAL DE CESANTES Y JUBILADOS DE EDUCACION / ANCIJE

RUC 20101568408

 DOSCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES

DIFUSIÓN DE COMUNICADOS DEL ANCIJE DURANTE EL MES DE AGOSTO DEL 2015 EN EL NOTICIERO RADIO
TELEVISIVO REGIONAL VENTANA VECINAL EN LAS PROVINCIAS DE HUAYLAS, YUNGAY, CARHUAZ Y HUARAZ

-

A

19 Agosto 2015

200.00

(0.00)

200.00

NUEVOS SOLES

%) IR:8
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